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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 17 días del mes de abril de 2026, la Sala Segunda del 

Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Domínguez Haro y 

Ochoa Cardich, con la participación del magistrado Hernández Chávez, 

convocado para dirimir la discordia suscitada en autos, ha emitido la presente 

sentencia. El magistrado Gutiérrez Ticse emitió voto singular, el cual se 

agrega. Los magistrados intervinientes firman digitalmente en señal de 

conformidad con lo votado. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don  

 abogado de  contra la resolución 

de fecha 25 de junio de 20251, expedida por la Segunda Sala Constitucional 

de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la 

demanda de habeas corpus de autos. 

 
ANTECEDENTES  

 

Con fecha 8 de enero de 2025, don  

interpone demanda de habeas corpus a favor de don  
2 y la dirige contra don Tania Alicia Peralta Vega, Nelson Martín 

Pineo Ob y Orlando Fernando Carbajal Rivas, jueces integrantes de la Sala 

Mixta Penal de Apelaciones de Nasca de la Corte Superior de Justicia de Ica; 

y, contra César San Martín Castro, Manuel Estuardo Lujan Tupez, María Del 

Carmen Paloma Altabas Kajatt de Milla, Iban Alberto Sequeiros Vargas y 

Norma Beatriz Carbajal Chávez, integrantes de la Sala Penal Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia de la República. Alega la vulneración de los 

derechos a la tutela procesal efectiva, al debido proceso, a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, y a la libertad personal.  

 

 
1 Fojas 291 del documento pdf del expediente del Tribunal.  
2 Fojas 4 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
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Solicita que los jueces supremos resuelvan la demanda de revisión de 

sentencia3 presentada el 16 de noviembre de 2024 y se declare nulo el auto de 

calificación de recurso de casación4 de fecha 29 de enero de 20245, que 

declaró nulo el concesorio e inadmisible el citado recurso interpuesto contra 

la Sentencia de Vista Resolución 25 de fecha 21 de julio de 20226, que 

resolvió confirmar la sentencia, Resolución 17 de fecha 26 de enero de 2022, 

por la que don  fue condenado como autor 

del delito contra la libertad sexual, en la modalidad de violación sexual de 

menor de edad y le impusieron la pena de cadena perpetua7; y, 

subsecuentemente, se disponga un nuevo juicio oral y su inmediata libertad.  

 
El recurrente refiere que los hechos narrados por la menor agraviada 

-ahora, mayor de edad-, fueron falsos, pues inculpó al favorecido -su primo- 

cuando lo real fue que los hechos ilícitos fueron realizados por don  

, hermano del padre de la agraviada. Todo ello se dio 

con la finalidad de encontrar un responsable del acto contranatura hallado en 

la agraviada, en la medida en que la directora del colegio en el que estudiaba 

la menor iba a realizar la denuncia y se tenía que justificar y sustentar el 

procedimiento legal. Agrega que, con posterioridad a la sentencia que 

condena al favorecido, se obtuvo nueva prueba consistente en la declaración 

de la agraviada ante notario público en la que refirió que el favorecido no 

realizó algún acto sexual en su contra y que más bien el autor fue tío paterno. 

 

El Quinto Juzgado Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, mediante Resolución 1, de fecha 8 de enero de 2025, declara 

inadmisible la demanda a fin de que se adjunten las resoluciones judiciales 

cuestionadas8. Al no haber respuesta, mediante Resolución 2, de fecha 17 de 

febrero de 20259, declara improcedente la demanda. 

 

 
3 Revisión de sentencia NCPP 0897-2024  
4 Casación 02072-2022 
5 Fojas 105 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
6 Fojas 114 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
7 Expediente Judicial Penal 002072-2012-4-1409-JR-PE-01. 
8 Fojas. 28 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
9 Fojas 32 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
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La Segunda Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, mediante Resolución 8 de fecha 19 de marzo de 202510, declara la 

nulidad de la Resolución 2 y dispone que el juez constitucional admita a 

trámite la demanda. 

 

El Quinto Juzgado Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, mediante Resolución 10, de fecha 21 de abril de 202511, admite a 

trámite la demanda. 

 

El procurador público a cargo de los asuntos judiciales del Poder 

Judicial se apersona al proceso y contesta la demanda12. Señala que el 

demandante lo que en realidad pretende es tutelar una disconformidad contra 

las resoluciones judiciales cuestionadas, exigiendo una revaloración de la 

motivación emitida por los jueces ordinarios, en aras de que analicen 

cuestionamientos que no son competencia del juez constitucional, 

desnaturalizándose el constitucional, como si fuese una instancia más del 

proceso penal ordinario, y en ningún extremo de la demanda señala o acredita 

cuál es el extremo de las resoluciones judiciales que le causa agravio de sus 

derechos constitucionales, que restrinjan su libertad o amenacen la misma. 

Solo se limita a invocar presuntos agravios de forma genérica, pretendiendo 

tutelar una disconformidad contra dichas resoluciones. 

 

El Quinto Juzgado Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, mediante Resolución 15, de fecha 2 de junio de 202513, declara 

improcedente la demanda, tras considerar que lo que en puridad pretende el 

demandante es que el juez constitucional realice un reexamen de la valoración 

probatoria contenida en la resolución cuestionada y de los criterios aplicados 

por los magistrados asignados a la causa, empero, se tratan de actos 

jurisdiccionales que son de competencia de la judicatura ordinaria y no de la 

justicia constitucional. Además, se advierte que los magistrados han expuesto 

suficientemente los motivos que sustenta su decisión, realizando un análisis 

de los hechos, con ponderación de los medios de prueba y debida motivación, 

 
10 Fojas 98 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
11 Fojas 140 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
12 Fojas 220 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
13 Fojas 252 del documento pdf del expediente del Tribunal. 
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respetando el debido proceso y la tutela procesal efectiva. Incluso, el 

beneficiario ha tenido acceso a todos los recursos previstos en la vía ordinaria. 

 

La Segunda Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 

Lima confirmó la resolución apelada, por el mismo fundamento. 

 

FUNDAMENTOS  

 

Delimitación del petitorio 

 

1. El objeto de la demanda es que los jueces supremos resuelvan la demanda 

de revisión de sentencia14 presentada el 16 de noviembre de 2024 y se 

declare nulo el auto de calificación de recurso de casación15 de fecha 29 

de enero de 2024, que declaró nulo el concesorio e inadmisible el citado 

recurso interpuesto contra la Sentencia de Vista Resolución 25 de fecha 

21 de julio de 2022, que resolvió confirmar la sentencia, Resolución 17 

de fecha 26 de enero de 2022, por la que don  

 fue condenado como autor del delito contra la libertad 

sexual, en la modalidad de violación sexual de menor de edad y le 

impusieron la pena de cadena perpetua16; y, subsecuentemente, se 

disponga un nuevo juicio oral y su inmediata libertad.  

 

2. Se alega la vulneración de los derechos a la tutela procesal efectiva, al 

debido proceso, a la debida motivación de las resoluciones judiciales, y 

a la libertad personal. 

 

Análisis del caso en concreto 

 

3. La Constitución establece en el artículo 200, inciso 1, que a través del 

habeas corpus se protege tanto la libertad personal como los derechos 

conexos a ella. No obstante, debe tenerse presente que no cualquier 

reclamo que alegue a priori la afectación del derecho a la libertad 

personal o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y 

 
14 Revisión de sentencia NCPP 0897-2024  
15 Casación 02072-2022 
16 Expediente Judicial Penal 002072-2012-4-1409-JR-PE-01. 
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merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si los 

actos denunciados afectan el contenido constitucionalmente protegido de 

los derechos invocados.  

 

4. Asimismo, este Tribunal Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha 

establecido que no es función del juez constitucional proceder a la 

subsunción de la conducta en un determinado tipo penal; a la calificación 

específica del tipo penal imputado; a la resolución de los medios técnicos 

de defensa; a la realización de diligencias o actos de investigación; a 

efectuar el reexamen o revaloración de los medios probatorios, así como 

al establecimiento de la inocencia o responsabilidad penal del procesado, 

pues, como es evidente, ello es tarea exclusiva del juez ordinario, que 

escapa a la competencia del juez constitucional.  

 

5. En el caso de autos, si bien el demandante denuncia la afectación de los 

derechos al debido proceso, a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales, y a la libertad personal, lo que, en puridad, pretende es el 

reexamen de lo resuelto en sede ordinaria. En efecto, el recurrente se 

encuentra cuestionando el auto de calificación de recurso de casación, 

que declaró nulo el concesorio e inadmisible el citado recurso, y exige 

que se resuelva su recurso de revisión disponiendo la libertad del 

favorecido, bajo alegaciones referidos a que los hechos narrados por la 

menor agraviada -ahora, mayor de edad-, fueron falsos, pues inculpó al 

favorecido -su primo- cuando lo real fue que los hechos ilícitos fueron 

realizados por don , hermano del padre de la 

agraviada. Todo ello se dio con la finalidad de encontrar un responsable 

del acto contranatura hallado en la agraviada, en la medida en que la 

directora del colegio en el que estudiaba la menor iba a realizar la 

denuncia y se tenía que justificar y sustentar el procedimiento legal. 

Agrega que, con posterioridad a la sentencia que condena al favorecido, 

se obtuvo nueva prueba consistente en la declaración de la agraviada ante 

notario público en la que refirió que el favorecido no realizó ningún acto 

sexual en su contra y que más bien el autor fue tío paterno. 

 

6. En síntesis, se cuestiona el criterio de los juzgadores aplicados al caso 

concreto y la valoración de los medios probatorios. No obstante, dichos 
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cuestionamientos resultan manifiestamente incompatibles con la 

naturaleza del proceso constitucional de habeas corpus, pues recae sobre 

asuntos que corresponden dilucidar a la justicia ordinaria.  

 

7. Por consiguiente, la reclamación del recurrente no está referida al 

contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el 

habeas corpus, por lo que resulta de aplicación el artículo 7, inciso 1, del 

Nuevo Código Procesal Constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 
 

DOMÍNGUEZ HARO 

OCHOA CARDICH 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ 
 

 
 

 

  

PONENTE OCHOA CARDICH 
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VOTO DEL MAGISTRADO HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

Habiendo sido llamado para dirimir la presente discordia, me adhiero al 

sentido de la ponencia, que decide declarar IMPROCEDENTE la demanda 

de hábeas corpus. 

S. 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO 

GUTIÉRREZ TICSE 

 

Con el debido respeto por la opinión de mis colegas magistrados, emito el 

presente voto singular por los siguientes argumentos que paso a exponer: 

 

1. En el presente caso, el objeto de la demanda es que los jueces supremos 

resuelvan la demanda de revisión de sentencia  presentada el 16 de 

noviembre de 2024 y se declare nulo el auto de calificación de recurso 

de casación  de fecha 29 de enero de 2024, que declaró nulo el 

concesorio e inadmisible el citado recurso interpuesto contra la 

Sentencia de Vista Resolución 25 de fecha 21 de julio de 2022, que 

resolvió confirmar la sentencia, Resolución 17 de fecha 26 de enero de 

2022, por la que don  fue condenado 

como autor del delito contra la libertad sexual, en la modalidad de 

violación sexual de menor de edad y le impusieron la pena de cadena 

perpetua. 

 

2. Debido al quantum de la pena, el caso reviste de relevancia 

constitucional, por lo que soy de la opinión que debe convocarse a 

audiencia pública para poder escuchar los alegatos de las partes y de sus 

abogados. 

 

3. Cabe indicar que, si bien conforme con la interpretación efectuada por 

este Tribunal Constitucional en la STC N° 30-2021-PI/TC, el colegiado 

determina las causas que requerirán audiencia oral, considero que ello 

no puede ser utilizada en este caso para sustraerse del deber de escuchar 

a las partes, concretamente por la gravedad de la pena limitativa 

absoluta de la libertad que enfrenta el beneficiario. 

 

4. Ciertamente, ello no implica razones sustantivas para tutelar el RAC, 

sino concretamente, el deber de escuchar y el derecho constitucional a 

ser oído. 
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Por estas consideraciones, mi voto es porque EL CASO TENGA 

AUDIENCIA PÚBLICA ANTE ESTA SALA SEGUNDA DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL para emitir pronunciamiento por el 

fondo.  

 

S. 

 

GUTIÉRREZ TICSE   

 

 
 

 

 

 
 

 

 


